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Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Onelia Alvear Pérez, quiWsé otehtá como jubilada del Poder 
Judicial de Morelos. 
Anexo en copia simple: 
1. Credencial 	para 	votar 	expedida 	por 	el 	entonces 	Instituto 	Federal 1953 

Electoral a favor de la promovente. 
2. Extracto del Periódico Oficial de Morelos de ocho de noviembre de dos 

mil diecisiete. 
Documentales ,  recibidas el quince de enero del año er'curso en 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste.5 

Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil diec 

a Oficina de Certificación 

Agréguense al expediente el escrito y anexos de cuenta de Onelia Alvear 

Pérez, quien, por su propio derecho, pretende real anifestaciones bajo la 

figura de "amicus curiae", señalar los estrados de este Alto Tribunal como 

domicilio para oír y recibir notificaciones enciudad; se decreten como 

pruebas para mejor proveer las documentales"  ie acompaña y la inspección 

judicial que indica; y se sobresea en el prn asunto.,  

Al respecto, dígase a la promove' ( que no: 'há lugar a acordar de 

conformidad, dado que no tiene c.tcter de parte en este medio de control 

constitucional, en términos del a 
	101  de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y II del artículo 10de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 	 Ci 
Notifíquese. 

Lo proveyó y firm?Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 1nstituc)onalidad dr  la 

Subsécretaría General de Acuerdos de este Alto Tribu .1, a e dd'fe. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Articulo 10. 
Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia 
que llegare a dictarse, y 	- 

 
 
 
 
 




